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Simulando un proceso judicial:  
cuando lo analógico prevalece 
Simulating a judicial process:  

when analog prevails 
 

Lizundia-Uranga, Iñigo; Azcona-Uribe, Leire 
Departamento de Arquitectura, Euskal Herriko Unibertsitatea / Universidad del País Vasco UPV/EHU, 

inigo.lizundia@ehu.eus; leire.azcona@ehu.eus 

Abstract  
The participation of an architect in a judicial process is hardly treated in architecture 
schools. In many cases, these processes culminate with an oral hearing in which 
judges, lawyers, attorneys, experts, plaintiffs and defendants, witnesses and other 
agents represent, like in a play, their different roles. The exercise presented in this 
paper, first proposed three years ago and which has been evolving both in its 
wording and in its materialization, aims to rehearse all those analogical skills that an 
architect must show before such an imposing stage and totally distant from the digital 
world as a courtroom. Based on a hypothetical lawsuit for property damage, two 
preparatory sessions are planned prior to the third and final session: the oral hearing. 
This is the activity most highly valued by students in the anonymous surveys 
conducted at the end of the course. 

Keywords: claim, legal process, expert report, legal expert, forensic architect. 

Thematic areas: educational research, law, problem-based learning, case study, 
experimental pedagogy. 

Resumen  
La participación de un arquitecto/a en un proceso judicial apenas es tratada en las 
escuelas de arquitectura. En muchos casos, dichos procesos culminan con una vista 
oral en la que jueces, letrados/as, procuradores, peritos, partes demandantes y 
demandadas, testigos y otros agentes van representando, a semejanza de una obra 
teatral, sus diferentes roles. El ejercicio presentado en esta comunicación, 
propuesto por primera vez hace tres cursos y que ha ido evolucionando tanto en su 
enunciado como en su materialización, pretende ensayar todas esas habilidades 
analógicas que un arquitecto/a debe mostrar ante un escenario tan imponente y 
alejado totalmente del mundo digital como es una sala de juicios. Partiendo de una 
hipotética demanda por daños materiales, se plantean dos sesiones preparatorias 
previas a la tercera y última sesión: la vista oral. Se trata de la actividad más 
valorada por el alumnado en las encuestas anónimas realizadas a la finalización del 
curso. 

Palabras clave: reclamación, proceso judicial, informe pericial, perito judicial, 
arquitecto forense. 

Bloques temáticos: investigación educativa, derecho, aprendizaje basado en 
problemas (MA-ABP), estudio de casos (EC), pedagogía experimental.  
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Resumen datos académicos  
 

Titulación: Grado en Fundamentos de Arquitectura 

Nivel/curso dentro de la titulación: 5º curso 

Denominación oficial asignatura, experiencia docente, acción: Intervención en 
edificios existentes 

Departamento/s o área/s de conocimiento: Arquitectura / Construcciones 
Arquitectónicas 

Número profesorado: 2 

Número estudiantes: 40-50 

Número de cursos impartidos: 10 

Página web o red social: - 

Publicaciones derivadas: - 
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Introducción 
Algunas de las tareas que muchos arquitectos/as han venido realizando históricamente, como 
redactar informes técnicos sobre patologías o intervenir como peritos en procesos judiciales, 
apenas son tratadas en las escuelas de arquitectura. El hecho de que la participación como 
técnico/a en un proceso judicial requiera, por su gran responsabilidad, de mucha preparación y 
de una especialización y experiencia que solo se van adquiriendo con la práctica, no justifica que 
el estudiante de arquitectura salga de la escuela sin ni siquiera haber oído hablar del tema. 
Prueba de la importancia del tema es que, en un momento en que la profesión está 
marcadamente “judicializada”, la mayoría de colegios de arquitectos cuentan en su seno con 
algún tipo de agrupación de arquitectos peritos especializados en la práctica forense. Detectada 
la carencia, los docentes de la asignatura optativa de 5º curso “Esku Hartze Teknikak - Técnicas 
de Intervención” de la ETSA de San Sebastián (UPV/EHU), impartida en los idiomas euskera y 
castellano y que trata aspectos relativos a la intervención en edificios existentes, creyeron 
oportuno dedicar un tiempo a los diferentes aspectos y fases de un proceso judicial.  

Teniendo en cuenta que un arquitecto/a puede verse abocado en algún momento de su 
trayectoria profesional a intervenir en un procedimiento de este tipo, bien como técnico o bien 
como demandado, el objetivo principal de la actividad propuesta era que el alumno/a 
experimentara las sensaciones que pueden llegar a vivirse en un escenario tan imponente como 
una sala de vistas. Entendidas las lógicas dificultades administrativas y logísticas para trasladar 
al alumnado a un edificio judicial para presenciar un juicio real, la única opción era simular una 
vista oral.  

Un segundo objetivo era dar a conocer las distintas labores que un arquitecto puede llegar a 
realizar en un proceso judicial como, por ejemplo, la redacción de informes técnicos sobre 
patologías de la construcción, uno de los principales temas tratados en la asignatura. Un tipo de 
informe que cuenta, incluso, con una norma UNE que establece los requisitos formales a seguir 
en su redacción (UNE, 2019). 

Y el tercer objetivo y no menos importante, introducir una nueva experiencia docente en una 
asignatura que ya incluía diversas actividades innovadoras, con el objetivo último de fomentar la 
motivación y el interés del alumnado (Bueno, 2015) y la cooperación (Almonacid, 2017). En 
definitiva, la calidad de la docencia. 

Al no encontrar ejemplos similares en otras escuelas de arquitectura, se recurrió al mundo de la 
enseñanza del Derecho en la que sí se pueden encontrar casos de simulación de juicios, también 
conocidos como Moot Courts o Mock Trials (González et al., 2010; Llopis, 2020; Madalina y 
Vicente, 2021). Aunque los objetivos docentes de ambas disciplinas son totalmente diferentes y 
el grado de dedicación, implicación y profundización que requiere el tema no puede ser 
comparable, ha resultado interesante analizar diferentes casos para ver cómo se puede llegar a 
organizar una tarea de aprendizaje de este tipo. Además, determinadas competencias básicas a 
potenciar en la enseñanza del Derecho como la capacidad de razonamiento crítico, la síntesis 
argumentativa, el trabajo en equipo, la forma de expresarse oralmente con claridad y utilizando 
un vocabulario técnico-jurídico, o la capacidad de reacción e interacción formal con un órgano 
jurisdiccional, mediante la improvisación dialéctica o la capacidad de persuasión (Reguart, 2023), 
son perfectamente trasladables al ámbito de la arquitectura.  

 

 

Analógico vs digital 
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La organización mundial de las Naciones Unidas manifiesta que la digitalización es uno de los 
pilares del desarrollo sostenible y asimila el acceso y manejo de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones a una educación de calidad (Naciones Unidas, 2023). El entusiasmo por la 
tecnología no resulta novedoso si se revisa la historia reciente de las principales potencias 
mundiales. A mediados del siglo pasado, en plena guerra fría, el fracaso en la educación se 
asociaba a la falta de competencias tecnológicas. Entonces, como ahora, los defensores de la 
instrucción programada y el empleo de las primeras máquinas de enseñanza proclamaban 
básicamente las mismas ventajas: la rapidez y el perfeccionamiento progresivo individualizado. 
Si bien el contexto actual promueve la implementación de lo digital, hay quien observa que en la 
base está la ideología tecnocrática de hace cincuenta años, que sigue sin cuestionar ni la 
aspiración ni el enfoque del aprendizaje (Throler, 2013). 

A priori, la tecnología facilita el acceso a la educación, y hoy en día, gracias a la conectividad, la 
personalización de los procesos de aprendizaje puede darse dentro de entornos colaborativos. 
Las herramientas digitales sirven para analizar situaciones cada vez más complejas en las que 
confluyen múltiples variables. La incorporación de modelos virtuales con los que realizar 
simulaciones enriquece el escenario y representa una ventaja notable sobre todo en áreas de 
conocimiento vinculadas a la ciencia, la tecnología, la ingeniería o las matemáticas, donde la 
cantidad de datos procesada es muy alta (Campos, 2020). Las metodologías activas de 
Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) y las simulaciones proporcionan un entorno favorable 
para diseñar ejercicios siguiendo los patrones de un juego. En general, estas experiencias suelen 
ser bien valoradas por el alumnado no solo por el aspecto lúdico de la actividad (Boskuc, 2015), 
sino también porque, empleando aplicaciones de autoevaluación, reciben retroalimentación 
inmediata sobre el desempeño de su aprendizaje (Jivet, 2020). Sin embargo, a pesar de que la 
tecnología resulta muy práctica en el entrenamiento para adquirir habilidades técnicas y 
manuales, no lo es tanto cuando se trata de entrenar habilidades sociales (Chernikova, 2020).  

Tradicionalmente la educación superior ha primado el aprendizaje de conocimientos específicos 
de cada área, relegando a etapas educativas previas competencias igualmente necesarias como 
la capacidad de comunicar o la empatía. Sin embargo, algunas de estas competencias son vitales 
para obtener una resolución satisfactoria de los problemas. Jerome Bruner, uno de los referentes 
de la psicología cognitiva, observo la propensión humana por contar historias y la importancia de 
la narración en la resolución de casos en los tribunales (Greenfield, 2016). En este sentido, 
cuando se trata de entrenar las habilidades sociales, la simulación mediante la dramatización ha 
demostrado ser eficaz y compensar las carencias de los entornos digitales. La bibliografía da 
cuenta de numerosas experiencias que respaldan su uso en la educación superior, sobre todo 
en el ámbito de las ciencias de la salud, pero también en otros campos como el periodismo, la 
administración, las ingenierías o las ciencias de la educación (Bagacean, 2020; Maya, 2020; 
Luttenberg, 2014). 

   
 
 
 
 
 
 

En el desarrollo de la actividad que se describe a continuación, se recurre a lo analógico, en este 
caso a una dramatización mediante el juego de roles sin intermediación digital. El objetivo es 
provocar una interacción más profunda con el contexto y con las sensaciones físicas que provoca 
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la práctica, todo ello empleando un ritmo más lento y acorde con los tiempos que requiere la 
asimilación de conocimiento. Se trata de poner en práctica las teorías de clásicos como John 
Dewey y, más allá de la acumulación de una serie de conocimientos, concebir el aprendizaje 
como un proceso complejo en el que la experiencia activa resulta fundamental (Kolb, 1984).  

 

Planteamiento y desarrollo de la tarea de aprendizaje 
La actividad se llevó a cabo por primera vez en el curso 2021-22. La idea surgió una vez iniciado 
el curso, tras un debate improvisado en torno a los procesos judiciales, un tema que, según 
reconoció el alumnado, le era totalmente ajeno y desconocido pese a encontrarse en los últimos 
meses del último año del Grado. Tras una reflexión conjunta, se decidió, sobre la marcha, 
modificar la planificación inicialmente prevista para la asignatura, introduciendo, a modo 
experimental, una nueva actividad cuyo objetivo final era simular una vista oral. Se elaboró un 
enunciado en la que se planteaba una hipotética demanda por daños materiales en un edificio, 
se solicitó la redacción de unos informes periciales previos y se programó una vista oral para una 
semana después. Pese a la premura de tiempo, a un planteamiento y un desarrollo abiertamente 
improvisados, y a la dificultad para proceder a una correcta evaluación, la experiencia resultó 
muy interesante, siendo la tarea más valorada por parte del alumnado en la encuesta anónima 
elaborada a final de curso. No obstante, la conclusión fue clara: la actividad, cuyo interés, 
idoneidad y adaptación al contenido de la asignatura quedaban fuera de toda duda, tenía un 
amplio margen de mejora. Tras un profundo análisis, en los dos siguientes cursos la organización 
de la actividad ha sufrido una serie de modificaciones que han contribuido a la obtención de unos 
mejores resultados desde todos los puntos de vista. En las siguientes líneas, se describe, de 
forma detallada, el desarrollo y organización de la actividad llevada a cabo este último curso 
2023-24. 

Clase  I: Planteamiento (29 de febrero de 2024) 

La clase comienza con la presentación de la actividad y de su enunciado. El tiempo dedicado a 
esta parte es de 1h 15’. Debido a la importancia del documento en el diseño del ejercicio, se 
reproduce a continuación el contenido íntegro del enunciado: 

RECLAMACIÓN POR DAÑOS EN VIVIENDA 

Recordaréis que durante una clase anterior analizamos, entre otras, una lesión de humedad 
ocurrida en el techo de la vivienda de un edificio de viviendas. La lesión consistía en una filtración 
de agua a través del techo de la sala de un piso en cuya parte superior se encuentra la terraza 
de otro propietario. Tras levantar el sumidero y parte del solado de la terraza, se observó que el 
conducto de evacuación de agua estaba obturado por lo que se procedió a romper parte del 
techo de la sala, observándose que el colector de agua estaba también absolutamente obstruido 
por sales y restos de mortero acumulados (Fig. 1). 
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Fig. 1 Imágenes de la patología detectada. Fuente: Fotografías propias 

El vecino afectado ha decidido demandar a la empresa constructora y a la Dirección Facultativa 
de la obra compuesta por un arquitecto y un aparejador. La empresa constructora, a su vez, ha 
denunciado al fabricante del mortero con el que se ejecutó el soporte del solado y al vecino dueño 
de la terraza superior. Tras estudiar las demandas, el juez ha decidido abrir un procedimiento 
civil e imputar a las cinco partes. Para la vista oral, los diferentes abogados solicitan sendos 
Informes de parte a diferentes técnicos con el fin de contar con un soporte técnico durante la 
vista. 

Un grupo representará al vecino demandante y el resto de grupos defenderá a cada uno de los 
cinco agentes implicados. Cada integrante del grupo asumirá alguno de los siguientes papeles: 
demandado/demandante, abogado, perito de parte o testigo.  

En los próximos días, cada grupo deberá preparar la estrategia de defensa de cara a la vista oral 
que se celebrará en audiencia pública el 14 de marzo, jueves, a las 9:00, en la que se seguirán 
todos los protocolos habituales en este tipo de procedimientos. Una semana antes, cada una de 
las partes (grupos) aportará al juez un listado con la asignación de roles de cada miembro del 
grupo, así como el Informe del Perito de Parte. Durante la clase del 7 de marzo, cada grupo 
analizará la información recopilada con el fin de elaborar una estrategia de actuación. El informe 
de parte constará, como mínimo, de: 

- Antecedentes e información previa. 
- Análisis y causa de la lesión. 
- Conclusiones y posible asignación de responsabilidad a cada una de las partes. 

Tanto el listado de roles como el informe pericial, de un máximo de 5 hojas A4, deberán subirse 
a la plataforma virtual antes de las 14:00 del 6 de marzo, miércoles. Al tratarse de un informe 
mucho más resumido que uno real, es fundamental que sea muy claro y concluyente. El perito 
redactor deberá ser capaz de defenderlo en la vista oral y los letrados defensores tendrán que 
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fundamentar su argumentación en dicho informe. Tanto el equipo de letrados como el perito han 
de esforzarse en todo momento en que el Juez entienda perfectamente lo que quieren 
trasladarle.  

En el siguiente listado se especifica el rol asignado a cada uno de los grupos: 

Grupo 1 Proyectista y Director de obra: Arquitecto 
Grupo 2 Director de la Ejecución de la Obra: Aparejador 
Grupo 3 Empresa Constructora 
Grupo 4 Fabricante del mortero  
Grupo 5 Dueño de la terraza superior 
Grupo 6 Vecino afectado 

Para que os sirva de ayuda a la hora de preparar el informe, plantear la defensa y atacar las 
argumentaciones del resto de peritos y testigos, se listan a continuación algunas de las 
obligaciones, entre otras, de cada uno de las cinco figuras demandadas según diferentes 
normativas (a investigar, estudiar y ampliar por parte de cada grupo): 

Proyectista y Director de Obra (arquitecto): Redactar el proyecto con sujeción a la normativa 
vigente, dirigir el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y 
medioambientales y resolver las contingencias que se produzcan en la obra y dar las 
instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

Director de la Ejecución de la Obra (aparejador): Dirigir la ejecución material de la obra, 
supervisar la correcta ejecución de las obras según el proyecto arquitectónico y las buenas 
prácticas, así como controlar la calidad de los materiales y su correcta puesta en obra. 

Empresa constructora: Ejecutar la obra con sujeción al proyecto y a las instrucciones de la 
Dirección Facultativa. Responderá directamente de los daños materiales causados por vicios o 
defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones atribuidas a sus operarios y responderá, además, de los 
daños materiales causados en el edificio por las deficiencias de los productos de construcción 
adquiridos o aceptados por él, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar. 

Empresa fabricante del mortero: Suministrar productos con la calidad exigida por las diferentes 
normativas. 

Propiedad o usuario de la vivienda: Mantener en buen estado de conservación su piso, en 
términos que no perjudiquen a la comunidad o a los otros propietarios, resarciendo los daños 
que ocasione por su descuido o el de las personas por quienes deba responder. 

Además, se recomienda la lectura de los apuntes relativos a los informes periciales aportados 
en eGela, así como la visualización de diferentes juicios a través de YouTube con el fin de 
familiarizarse con la forma de actuar de cada uno de los agentes en la vista oral. 

Algunos datos (ficticios) a tener en cuenta: 

Datos del edificio: 

- C/ Donostia, 8  20899 Obaba 
- Planta sótano + PB + 2 viviendas tipo en altura + 1 vivienda retranqueada en ático-bajo 

cubierta 
- Fecha de finalización de la obra: 1 de febrero de 2011 
- Vivienda afectada: 2º C 
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- Vivienda situada sobre la vivienda afectada: 3º C 

Datos de los vecinos afectados (2º C): 

- Pareja joven (34 y 31 años), profesores ambos de primaria, con dos niñas (4 y 2 años) 
- Vivienda habitual 

Datos del vecino de la vivienda superior (3º C): 

- Soltero (48 años), artista, sin familia 
- Vivienda habitual 

Fecha de presentación de la reclamación: 30 de octubre de 2013. Tiempo transcurrido desde la 
finalización de la obra hasta la reclamación 2 años y 9 meses.  

 

El número de grupos o partes (6) previstos en el enunciado se adecúa al número de alumnos/as 
que participan en la asignatura (24 en el grupo de castellano) y al número de roles asignado a 
cada grupo (4). Si el número de participantes fuera otro, el diseño del enunciado debería 
adaptarse a dicha circunstancia. 

Junto al enunciado, se sube a la plataforma virtual un plano en formato DWG con los planos 
generales de un proyecto de edificio colectivo anónimo. En los planos se refleja la ubicación 
exacta de la patología y las características de su entorno próximo, evitando malentendidos y 
diferentes interpretaciones a la hora de redactar los informes. Se suben también, a modo de 
información básica, una serie de textos y documentos de apoyo (Gomez-Martinho, 2020; Ibor, 
2018; Larrosa, 2017; UNE, 2019) relativos a la elaboración y estilos de redacción de informes y 
dictámenes periciales, criterios de intervención, papel de los diferentes agentes intervinientes, 
etc. No obstante, se recomienda la búsqueda de información complementaria, que deberá ser 
debidamente referenciada en el informe pericial. 

Tras la presentación del enunciado, durante 1h 30’, el arquitecto invitado Ibon Irazola, Presidente 
de  la Agrupación de Arquitectos Peritos y Forenses del COAVN, da una charla sobre los 
procesos judiciales, centrándose en las diferentes formas de participación de los arquitectos. La 
charla se cierra con un debate en el que se plantean una serie de cuestiones relativas al tema. 

Clase  II: Preparación (7 de marzo de 2024) 

La clase se inicia con la entrega al Juez (profesor/a de la asignatura) del listado de roles 
asignados a cada integrante del grupo. A continuación, el profesor entrega una copia impresa de 
cada uno de los Informes del Perito de Parte a cada grupo. Pese a tenerlos disponibles en 
formato digital, el objetivo de trabajar en papel es agilizar su lectura y análisis en grupo. 

A continuación, cada grupo se reúne durante 2h 30’ para analizar detenidamente la 
documentación y comenzar a plantear las diferentes estrategias de defensa y/o acusación en la 
vista oral de la siguiente semana (Fig. 2).  
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Fig. 2 Reunión por grupos para preparación de vista oral. Fuente: Fotografía propia 

 

Clase  III: Vista oral (14 de marzo de 2024) 

La clase comienza modificando, entre todos, la disposición de mesas y sillas, con objeto de 
reproducir el aspecto de una sala donde se celebran vistas orales, con el juez al frente, los 
letrados a los lados, y un espacio central para los declarantes (Fig. 3).  

 

 
Fig. 3 Disposición de mesas y sillas para la celebración de la vista oral. Fuente: Fotografía propia 
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La distribución de espacios debe adecuarse al número de grupos y alumnos/as que intervendrán 
en el proceso. En la zona asignada a cada parte, los demandantes/demandados y letrados se 
sientan en la parte delantera y los peritos y testigos en la zona posterior, a la espera de ser 
llamados a declarar. Cada zona queda identificada mediante un cartelito (Fig. 4). 

 

 
Fig. 4 Configuración del espacio de trabajo asignado a cada grupo. Fuente: Fotografía propia 

 

Asiste a la vista el Presidente de la Agrupación de Arquitectos Peritos y Forenses del COAVN 
que ofreció la charla dos semanas antes, sentándose junto al juez (profesor/a). Su papel durante 
la vista será observar y analizar el desarrollo de la vista, pudiendo intervenir puntualmente en 
caso necesario. 

Una vez sentados todos/as, se ruega silencio y da comienzo la vista oral. Se recuerda la 
necesidad de utilizar el lenguaje habitual en este tipo de procesos judiciales, con la obligatoriedad 
de dirigirse de usted al resto de intervinientes y utilizar términos tales como “señoría”, “letrado”, 
“protesto”, “con la venia”, etc. Además, se recuerda a los peritos y testigo la obligatoriedad de 
decir la verdad, haciéndoles jurar o prometerlo. 

La vista se inicia con la presentación de la demanda y la llamada a declarar al demandante al 
centro de la sala, que va respondiendo a las preguntas de su letrado/a y a las del resto de 
letrados/as. A continuación, comparecen los diferentes demandados que van respondiendo, a su 
vez, a las diferentes preguntas. La vista continua con la declaración de los diferentes Peritos de 
Parte, a los que el Juez previamente pregunta si reconocen el informe presentado y firmado por 
ellos/as. Tras la declaración, comienza el turno de preguntas por parte de los letrados (Fig. 5).  
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Fig. 5 Perito respondiendo a la pregunta de una de las letradas. Fuente: Fotografía propia 

 

Aunque en un juicio real los peritos esperan fuera de la sala hasta ser llamados por el juez, con 
el fin de que todo el alumnado esté presente durante toda la sesión, estos se sientan junto al 
resto de compañeros del grupo. Aunque es parte del protocolo que los peritos no oigan lo que se 
pueda decir antes o después de su declaración, se decide obviar este aspecto. La vista continúa 
con la declaración de los diferentes testigos que, libremente y en función de su estrategia de 
defensa, las partes hayan querido proponer. El proceso finaliza con las conclusiones finales por 
parte los diferentes de los letrados/as, quedando el juicio visto para sentencia.  

La última media hora se dedica a valorar la experiencia y comentar determinados aspectos de 
su desarrollo. No se alcanza ningún veredicto ni se condena a ninguna de las partes ya que no 
es parte del objetivo de la actividad. Se comenta que se trata de un caso verdaderamente 
complejo, en la que todas las partes pueden tener parte de razón, pudiendo quedar tanto 
absueltas como condenadas. 

 

Resultados 
La tarea descrita forma parte de una asignatura planteada en forma de Aprendizaje Colaborativo, 
con determinadas actividades ABP, cuyo sistema de evaluación es conocido por el alumnado 
desde el inicio del curso al venir descrito en la Guía del Estudiante. Su peso en la nota final queda 
fijado en un 5%.  

A la hora de establecer las calificaciones, se toma una doble decisión: por un lado, que la nota 
sea la misma para todos los integrantes de cada grupo y, por otro, que solo sean evaluados la 
preparación, el contenido y la calidad técnica del Informe Pericial. En esta última edición, la 
calificación obtenida por los diferentes grupos en dichos trabajos ha sido: 6,5; 7,0; 8,0; 8,0; 8,50; 
y 9,00. 

Hasta este curso, la puesta en escena durante la vista oral ha quedado fuera de la valoración 
numérica al considerarse que se trata de una experiencia novedosa en la que entran en juego 
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determinadas habilidades personales como la teatralidad, la elocuencia, la rapidez de respuesta, 
etc, que no se ajustan específicamente a los resultados de aprendizaje requeridos. No obstante, 
en el punto 2.3 Comunicación y Plurilingüismo del Catálogo de Competencias Transversales de 
la UPV/EHU (UPV/EHU, 2019) se dice que “la comunicación implica el uso eficaz del lenguaje 
verbal (oral y escrito) y no verbal, manejando un sistema complejo de códigos interdependientes, 
los cuales permiten a un sujeto estar en contacto a través de múltiples signos y señales”, 
proponiendo a continuación una serie de resultados de aprendizaje como la eficacia 
comunicativa y la seguridad a la hora de expresar ideas y argumentos, la gestión del tiempo y el 
ritmo en las exposiciones orales, el uso respetuoso del turno de palabra, la interacción con la 
audiencia, la escucha activa, la empatía o la asertividad. Por ello, se está estudiando la opción 
de que todos estos aspectos que, indudablemente, se ponen de manifiesto en la vista oral, sea 
también evaluada. Se propone que la evaluación sea realizada por el propio alumnado, mediante 
una rúbrica en la que cada grupo valore tanto la actuación global del resto de grupos como la 
intervención de cada uno de sus integrantes, pasando a formar parte de las actividades cuya 
evaluación y porcentaje en la calificación final queda en manos de los alumnos/as y que, 
actualmente, es del 15%. Un posible modelo podría ser el siguiente (Fig. 6): 

 

 
Fig. 6 Propuesta de rúbrica para la evaluación de la vista oral por parte del alumnado.                                                       

Fuente: Elaboración propia 
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Conclusiones 
La principal conclusión es que la experiencia ha resultado muy satisfactoria desde todos los 
puntos de vista. El objetivo principal se ha cumplido plenamente: facilitar una primera 
aproximación del alumnado a los aspectos judiciales de la profesión mediante su participación 
en una actividad cooperativa novedosa y asumiendo unos roles diferentes a los que está 
habituado. Ha resultado realmente alentador constatar cómo, durante las tres horas y media que 
ha durado la vista oral, momento culmen de la actividad, todos los alumnos/as se han implicado 
totalmente en la escenificación y cómo han representado con total seriedad sus respectivos 
papeles. La tensión ambiental propia de una vista oral se ha mantenido durante toda la sesión. 
En momentos puntuales, los nervios producto de la propia tensión han hecho incluso olvidar que 
se trataba de una simple actividad académica, aunque, inevitable y afortunadamente, también 
han surgido situaciones cómicas que han ayudado a relajar el ambiente.  

En el acto teatral de declarar en el centro de una sala, frente a un juez, y respondiendo a las 
cuestiones de los diferentes letrados, los pequeños detalles adquieren un valor determinante. La 
forma de dirigirse al centro, cómo disponer el cuerpo, cómo y a dónde mirar en cada momento, 
la atención, la forma de escuchar, cómo dirigirse a cada interlocutor, cómo expresarse, etc, 
adquieren una importancia vital, resultando claves para que la comparecencia resulte exitosa o, 
por el contrario, un auténtico desastre. Evidentemente, no se trata de que el alumno/a adquiera 
en una única sesión todas esas destrezas que solo se pueden obtener a través de la experiencia, 
sino hacerle sentir y reflexionar sobre la importancia de las mismas. Para ayudar a entender 
dichos detalles, el invitado experto llega a intervenir en momentos puntuales, corrigiendo 
determinadas expresiones o comportamientos relacionados, principalmente, con el lenguaje 
corporal (Fig. 7). 

 
Fig. 7 El invitado experto comenta un aspecto relativo al lenguaje corporal. Fuente: Fotografía propia 

En definitiva, no se trata de confrontar lo analógico a lo digital (Mària, 2019), entornos que han 
venido conviviendo, conviven y seguirán conviviendo en el futuro. Pero resulta evidente que 
determinadas competencias exigidas por la propia universidad, tanto básicas como 
transversales, tienen una naturaleza intrínsecamente analógica que nunca podrá ser sustituida 
por lo digital o la inteligencia artificial. Como tampoco experiencias vitales como reconocer in situ 
el lugar de un futuro proyecto arquitectónico, viendo, oliendo, oyendo, palpando y sintiendo su 
entorno próximo o, como en el caso propuesto, la participación activa y presencial en un 
escenario judicial.  
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